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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

24864 LEY 38/1984, de 8 de noviembre, sobre inspección, 
control y régimen sancionador de los transportes 
mecánicos por carretera.

JUAN CARLOS I,
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:
La falta de adecuación de la legislación reguladora de los 

transportes mecánicos por carretera' para hacer frente a la 
problemática del sector, vertiginosamente desarrollado en las 
últimas décadas, hace preciso, dada la obsolescencia de dicha 
legislación, cuya norma básica data de 1947, el que aquellos 
aspectos más críticos de la misma deban ser revisados con toda 
la urgencia que las circunstancias permitan, sin perjuicio de 
que, sin la premura apuntada, se revise el resto de la nor
mativa ordenadora.

Siguiendo la línea de actuación señalada, la presente Ley 
pretende, fundamentalmente, adecuar la regulación del sistema 
de infracciones y sanciones de los transportes mecánicos por 
carretera a las necesidades actuales, introduciendo para ello 
importantes modificaciones en la normativa hasta ahora vi
gente.

Se establece un sistema que, partiendo de la base de la res
ponsabilidad de la Empresa abstractamente considerada, de la 
que dependen los servicios o actividades en las que se materia
liza la infracción, determina de forma casuística la forma de 
identificar al sujeto responsable.

      La regulación de la imputación de las infracciones se com
plementa con una serie de previsiones en relación con el agra
vamiento de las mismas derivado de su repetición, que pre
tende salvar las dificultades que sobre dicho extremo podría 
representar el desplazamiento de la responsabilidad a la Em
presa globalmente considerada, en lugar de considerarla única
mente en cuanto a su relación con el vehículo concreto con el 
que se cometa la infracción.

Especial importancia reviste la nueva clasificación y tipi
ficación de infracciones que se hace, en lo cual se ha tenido 
en cuenta ante todo los nuevos modos de vulneración de la 
legislación surgidos, las modificaciones operadas en los ante
riores y el grado de incidencia de todos ellos en la correcta 
ordenación de los servicios, ponderándose conjuntamente la 
mayor o menor repercusión de las infracciones en contra del 
interés público y el grado de culpabilidad que las mismas re
velen en relación con el sujeto imputable. Se actualiza asimismo 
la cuantía de las sanciones, a las que la pérdida del valor ad
quisitivo de la moneda había privado en gran parte de efectos 
disuasorios, y se complementan las sanciones pecuniarias con 
otras: retirada de autorizaciones, precintado de vehículos o ins
talaciones que la realidad infractora ha revelado necesarias.

Se posibilita una vigilancia efectiva del cumplimiento de 
las normas reguladoras del transporte; por un lado, mediante 
la potenciación de los Servicios de Inspección, y por otro, esta
bleciendo la obligatoriedad para determinados tipos de trans
portes de un documento, la Declaración de Porte, que pretende 
facilitar la detección do cualquier irregularidad en el cumpli
miento de las normas, además de cumplir importantes fines 
estadísticos y de simplificación administrativa, con enorme 
importancia de cara a la adopción de las necesarias medidas 
de ordenación.

Articulo primero.—Ambito de aplicación.

La presente Ley tiene por objeto la regulación de las actua
ciones inspectoras, sancionadoras y de control, tendentes a ase
gurar el cumplimiento de la legislación reguladora de los 
transportes mecánicos por carretera.

Articulo segundo.—Lo Inspección del Transporte Terrestre:

1. La actuación inspectora estará encomendada a la Ins
pección del Transporte Terrestre en la Administración Central 
del Estado, y a los correspondientes servicios de Inspección del 
Transporte Terrestre en las demás Administraciones públicas 
competentes.

2. La Inspección del Transporte Terrestre en el ejercicio de 
sus funciones podrá recabar la cooperación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad de] Estado y de las Policías autónomas y 
locales, de acuerdo con lo que reglamentariamente se determine.

3. Los funcionarios de la Inspección del Transporte Terrestre 
en el ejercicio de sus funciones tendrán la consideración de 
autoridad pública a todos los efectos, y gozarán de plena inde
pendencia en el desarrollo de las mismas.

4. Los titulares de los servicios y actividades sometidas a la 
legislación de transportes mecánicos por carretera vendrán obli
gados a facilitar al personal de la Inspección del Transporte 
Terrestre en el ejercicio de sus funciones la inspección de sus 
vehículos e instalaciones y el examen de los documentos, libros 
de contabilidad y datos estadísticos que estén obligados a llevar.

5. El personal inspector estará provisto del documento acre
ditativo de su condición, que le podrá ser requerido y deberá 
exhibir cuando ejercite sus funciones.

Articulo tercero,—La Declaración de Porte:

1. Las personas que intervengan en la prestación de servicios 
públicos de transporte de mercancías por carretera, así como las 
que realicen transporte privado para el cual se requiera auto
rización administrativa previa, deberán suscribir, salvo en los 
casos que reglamentariamente se exceptúen en razón de la 
especial naturaleza o carácter del transporte, un documento 
denominado Declaración de Porte, que tendrá una finalidad de 
control administrativo de la prestación o realización del trans
porte, además de cumplir los efectos jurídico-privados a que 
se refiere el punto 6 de este articulo.

2. La Declaración de Porte expresará la matricula del ve
hículo utilizado, el número y serle de la tarjeta de transporte 
que posea dicho vehículo, la clave de la actividad autorizada, 
el precio del transporte y el resto de los datos que reglamenta
riamente se exijan.

3. Un ejemplar de la Declaración de Porte deberá llevarse, 
en todo caso, en el vehículo que realice el transporte, debiendo 
exhibirse el mismo a los funcionarios de los servicios de inspec
ción y a las fuerzas de vigilancia en carretera cuando lo soli
citen.

4. La Declaración de Porte referida a los servicios públicos 
deberá ser firmada por el cargador, por el porteador y, en su 
caso, de conformidad con lo que reglamentariamente se esta
blezca, por la persona que haya intervenido en la contratación 
del transporte realizando funciones de mediación, la cual de
berá, en todo caso, quedar debidamente identificada en la De
claración de Porte.

5. El régimen de formalización y modelos de la Declaración 
de Porte se establecerá reglamentariamente, debiendo entregar
se un ejemplar de la misma a cada una de las partes que, de 
conformidad con lo previsto en el punto anterior, hayan debido 
firmarla. Reglamentariamente se determinará el procedimiento 
de remisión a la Administración.

6. La Declaración de Porte y de cualquier otro documento 
al que reglamentariamente pueda sustituir, además de los efec
tos administrativos previstos en esta Ley o que reglamentaria
mente se establezcan, tendrán, en los servicios de transporte en 
que resulte obligatoria, los mismos efectos de la Carta de Porte 
a que se refieren los artículos 350 y siguientes del Código de 
Comercio y demás disposiciones aplicables a ésta.

Artículo cuarto.—Personas responsables administrativamente:
1. La responsabilidad administrativa por las infracciones de 

las normas reguladoras del Transporte Mecánico por Carretera 
corresponderá:

a) En las infracciones cometidas con ocasión de la realiza
ción de actividades y servicios sujetos a concesión o autorización 
administrativa, a la persona física o jurídica titular de la con
cesión o de la autorización.

b) En las infracciones cometidas con ocasión de actividades 
o servicios realizados sin la cobertura del correspondiente titulo    
administrativo, a la persona física o jurídica titular-de la acti
vidad o propietario del vehículo.

c) En las infracciones cometidas por remitentes o cargado
res, usuarios y, en general, por terceros; que sin estar compren
didos en los anteriores apartados, realicen actividades que se 
vean afectadas por la legislación reguladora de los transportes 
mecánicos por carretera, a la persona física o jurídica a la que 
vaya dirigido el precepto infringido o a la que las normas 
correspondientes atribuyan específicamente la responsabilidad.



2. La responsabilidad administrativa correspondiente a las 
infracciones previstas en la presente Ley, se exigirá sin perjuicio 
de la que a los mismos u otros responsables pueda corresponder 
por infracción de la legislación penal de tráfico, laboral u otras 
aplicables.

3. La responsabilidad administrativa se exigirá a las perso
nas risicas o jurídicas a que se refiere el punto 1, sin per
juicio de que éstas puedan deducir las acciones que resulten 
procedentes contra las personas a las que sean materialmente 
imputables las infracciones y trasladar, en su caso, a las mismas 
dicha responsabilidad.

Artículo quinto.—Clasificación de las infracciones.

Las infracciones de las normas reguladoras del transporte 
mecánico por carretera se clasifican en muy graves, graves y 
leves.

Artículo sexta.—Infracciones muy graves.

Se consideran infracciones muy graves:

a) La prestación de servicios públicos, o la realización de 
actividades para las cuales la normativa reguladora de los 
transportes mecánicos por carretera exija titulo administrativo 
habilitante, careciendo de la preceptiva concesión o autoriza
ción, salvo en este último caso cuando la referida prestación o 
actividad no exceda en más de 30 kilómetros del ámbito territo- 
rial para el que el infractor se encuentra específicamente auto
rizado

La salvedad, limitada a 30 kilómetros del párrafo anterior 
no será de aplicación en Baleares, Canarias, Ceuta y Melilla.

b) La prestación de servicios en condiciones que puedan 
afectar a la segundad de las personas por entrañar peligro 
grave y directo para las mismas.

c) La manipulación o falseamiento intencionado del tacógra- 
fo u otros instrumentos de control que exista obligación de lle- 
var instalados en el vehículo, que motive la no obtención o falta 
de veracidad de los datos con repercusión en la seguridad u 
ordenación del transporte.

d) Llevar en lugar visible' del vehículo el distintivo corres 
pondiente a un tipo de transporte para el que el mismo no se 
halle autorizado,

el La negativa u obstrucción a la actuación de la Inspección 
de los transportes terrestres que impida o retrase el ejercicio de 
las funciones que legal o reglamentariamente tenga atribuidas.

f) Las infracciones graves de acuerdo con lo previsto en el 
artículo séptimo de la presente Ley, cuando en los doce meses 
anteriores a su comisión el responsable de la misma haya sido 
objeto de sanción mediante resolución definitiva en vía adminis
trativa por infracción tipificada en un mismo apartado do dicho 
artículo séptimo.

No obstante lo anterior, en la calificación de la infracción 
Unificada en este apartado, se estará a lo que se dispone en el 
artículo 10 de la presente Ley.

Artículo séptimo.—Infracciones graves.

Se consideran infracciones graves:

a) La prestación de servicios públicos o la realización de 
actividades para las cuales la normativa reguladora de los trans
portes mecánicos por carretera exija previa autorización admi
nistrativa careciendo de la misma, cuando la referida prestación 
o actividad no exceda en más de 30 kilómetros del ámbito terri
torial para el que el infractor se encuentre específicamente au
torizado.

b) La realización de actividades o servicios privados para 
los que se exija un título administrativo específico careciendo 
del mismo.

c) El incumplimiento de las condiciones esenciales de la 
concesión o autorización administrativa, salvo que deba califi
carse como infracción muy grave conforme a lo previsto en el 
articulo anterior.

d) El incumplimiento de las normas esenciales del reglamen- 
to regulador de las Agencias de Transporte, salvo que deba ser 
calificado como falta muy grave, de conformidad con lo previs
to en el articulo 6 ° de la presente Ley.

e) La prestación de servicios públicos de transporte utili
zando la mediación de persona física o jurídica no autorizada 
para ello, sin perjuicio de la sanción que al mediador pueda 
corresponderle, de conformidad con lo previsto en el aparta
do a) del artículo 6.° de la presente Ley.

f) El incumplimiento del régimen tarifario. La responsabili
dad corresponderá en todo caso al transportista y al interme
diario y asimismo a la otra parte contratante, cuando su actua
ción fuere determinante del incumplimiento.

g) La carencia o no funcionamiento, imputable al transpor
tista del tacógrafo, sus elementos u otros instrumentos de con
trol que exista la obligación de llevar instalados en el vehículo.

h) El exceso en las dimensiones de las cargas autorizadas 
o el exceso superior al 5 por 100 de la carga útil, salvo que 
dicha infracción deba calificarse como muy grave conforme a 
lo dispuesto en el apartado b) del articulo 6 ° de la presen
te Ley.

Las responsabilidades por la infracción prevista en el presen
te apartado corresponderán al transportista, salvo que dicha 
infracción sea imputable a la actuación del cargador, usuario o 
intermediario.

i) La carencia, falseamiento o falta de datos esenciales de 
la Declaración de Porte o de la documentación obligatoria.

j) El reiterado incumplimiento no justificado de los horarios 
en los servicios en que éstos vengan prefijados con intervención 
de la Administración.

k) Carecer del Libro de Reclamaciones, negar u obstaculizar 
su disposición al público, así como la ocultación o demora injus
tificada de la puesta en conocimiento de la Inspección del 
Transporte Terrestre, de las reclamaciones o quejas consignadas 
en aquél.

1) Las infracciones que, no incluidas en los apartados prece
dentes, se califiquen como leves de acuerdo con el artículo 8.° 
de la presente Ley, cuando en los doce meses anteriores a su 
comisión el responsable haya sido objeto de sanción mediante 
resolución definitiva en vía administrativa por infracción tipifi
cada en un mismo apartado de dicho artículo 8.°

No obstante lo anterior, en la calificación de la infracción 
definida en este apartado se estará a lo que se dispone en el 
artículo 10 de la presente Ley.

m) Cualquiera de las infracciones previstas en el articulo 
anterior, cuando por su naturaleza, ocasión o circunstancia no 
deba ser calificada como muy grave.

n) Cualquier otra infracción no incluida en los apartados 
precedentes que las normas reglamentarias del transporte me
cánico por carretera califiquen como grave, de acuerdo con los 
principios de la presente Ley.

Artículo octavo.—Infracciones leves.

Se consideran infracciones leves:

a) Realizar servicios públicos o privados sin llevar a bordo 
del vehículo la documentación formal que acredite la posibilidad 
legal de prestar los mismos.

b) No llevar en lugar visible del vehículo los distintivos-exi
gidos por la normativa vigente, relativos al tipo de transporte 
que aquél esté autorizado a realizar, así como la utilización 
inadecuada de los referidos distintivos, salvo que ésta deba ser 
calificada como falta muy grave, de conformidad con lo previsto 
en el apartado d) del artículo 8.° de la presente Ley.

c) Transportar mayor húmero de viajeros de los autorizados 
para el vehículo de que se trate, salvo que dicha infracción deba 
calificarse como muy grave conforme a lo dispuesto en el apar-  
tado b) del articulo 6 ° de la presente Ley.

d) Carecer de los preceptivos cuadros de tarifas, calenda
rios, horarios, avisos y otros de obligada exhibición para cono
cimiento del público.

e) Incumplir las normas generales de policía en instalacio
nes fijas y vehículos, salvo que dicho incumplimiento deba ser 
calificado como infracción grave o muy grave.

f) El trato desconsiderado con los usuarios. La infracción a 
que se refiere este apartado se calificará de acuerdo con los 
supuestos que al respecto contemple la normativa sobre dere
cho de los usuarios y consumidores.

g) Cualquier infracción no incluida en los apartados prece
dentes que las normas reglamentarias del transporte mecánico 
por carretera califiquen como leve, de acuerdo con los princi
pios de la presente Ley.

h) Cualquiera de las infracciones previstas en el artículo 
anterior cuando por naturaleza, ocasión o circunstancia no 
deba ser calificada como grave.

Articulo noveno.—Sanciones administrativas:

1. Las infracciones leves se sancionarán con multa de 5.000 
a 40.000 pesetas; las graves, con multa de 40.001 a 200.000 pese
tas, y las muy graves, con multa de 200.001 a 400.000 pesetas.

2. La comisión de las infracciones previstas en los aparta
dos a) y b) del artículo 6.° implicará, además de la sanción 
pecuniaria que corresponda, el precintado del vehículo con el 
que se realiza el transporte y la clausura del local en el que, 
en. su caso, se vengan ejercitando las actividades, en ambos 
supuestos durante el plazo máximo de un año, sin perjuicio, 
en todo caso, del pago del salarlo o de las indemnizaciones que 
procedan, y de las medidas que puedan arbitrarse para su ga
rantía.

3. Cuando los responsables de las infracciones previstas en 
el artículo 6.° de la presente Ley hayan sido sancionados me
diante resolución definitiva en vía administrativa por el mismo 
tipo de infracción, en los doce meses anteriores a la comisión 
de la misma, la segunda infracción llevará aneja la retirada 
temporal de la correspondiente autorización administrativa, al 
amparo de la cual se realizaba la actividad o se prestaba el 
servicio, por el plazo máximo de un año. La tercera y sucesivas 
Infracciones en el citado plazo de doce meses llevarán aneja la 
retirada provisional o definitiva de la autorización. En el cómpu
to del referido plazo no se tendrán en cuenta los períodos en 
que no haya sido posible realizar la actividad o prestar el servi
cio par haber sido temporalmente retirada la autorización.

4. Las sanciones reguladas en la presente Ley han de enten
derse, en todo caso, compatibles con la posibilidad de que la 
Administración acuerde la caducidad de las concesiones de



servicios regulares por las causas y con el procedimiento pre
visto en la legislación vigente.

Articulo décimo.—Agravación de infracciones:

1. Las agravaciones previstas en el apartado f) del artícu
lo 8.°, en el apartado 1) del artículo 7 ° y en el punto 3 del ar
tículo 9.° de la presente Ley, únicamente serán de aplicación en 
cada uno de los supuestos siguientes: 

a) Cuando las infracciones se hayan cometido con motivo 
de la prestación de servicios o realización de actividades some
tidas a una misma concesión o autorización administrativa.

b) Cuando las infracciones hayan sido cometidas con mo
tivo de la realización material por el mismo responsable de 
servicios de transporte sujetos a autorizaciones diversas, siem
pre que aquéllas se refieran a un mismo tipo de transporte. 
Se entenderá a estos efectos que integran un mismo tipo de 
transporte:

1. Los transportes privados.
2. Los transportes de viajeros realizados con vehículos con 

una capacidad de lo o más plazas, incluido el conductor.
3. Los transportes de viajeros realizados con una capacidad 

inferior a 10 plazas, incluido el conductor.
4. Los transportes de mercancías con un peso máximo auto

rizado en carga superjor a seis toneladas o con una capacidad 
de carga superior a 3,5 toneladas.

5. Los transportes de mercancías con un peso máximo auto
rizado inferior a seis toneladas o con una capacidad inferior 
a 3,5 toneladas.

6. Los vehículos de servicio mixto.
c) Cuando las infracciones se hayan cometido al realizar 

actividades que no consistan en la prestación material de servi
cios de transporte, pero que efectúe la misma Empresa como 
complementarias a dicha prestación material, aun cuando los 
servicios estén sometidos a autorizaciones diversas y éstas no 
correspondan al mismo tipo de transporte según lo que se dis
pone en el apartado b) de este artículo.

d) Cuando las infracciones hayan sido cometidas con oca
sión de servicios o actividades realizadas sin la cobertura del 
correspondiente titulo administrativo, siempre que aquéllas lo 
hayan sido al efectuar un mismo servicio o actividad, enten
diendo por tales las que deberían haberse realizado al amparo 
de un título administrativo único, o en la prestación material 
de un mismo tipo de transporte según lo que se dispone en el 
apartado b) de este artículo.

e) Cuando las infracciones resulten imputables a los res
ponsables a que se refiere el articulo 4.°, 1, c), de la pre
sente Ley.

2. La cuantía de la sanción que se imponga dentro de los 
límites fijados por esta Ley se modulará de acuerdo con ia 
mayor o menor tendencia infractora que el número de sancio
nes en relación con el total de actividades o servicios prestados 
revele. La agravación prevista en el apartado f) del articulo 6.°, 
en el apartado 1) del artículo 7.° y en el punto 3 del artículo 9.° 
de la presente Ley, no será de aplicación cuando el número de 
sanciones definitivas, en relación con el volumen de activida
des o servicios realizados por el sujeto responsable, no denote 
una especial tendencia infractora.

3. No procederá la agravación prevista en el apartado f) 
del artículo 6.°, en el apartado 1) del articulo 7 ° y en el pun
to 3 del artículo 9 ° de la presente Ley, cuando la persona física 
o jurídica sancionada por infracción anterior a cualquiera de 
dichos preceptos como responsable administrativo, según el ar
tículo 4.°, 1, a), de la presente Ley, acredite, en virtud de reso
lución judicial o administrativa, que la responsabilidad mate
rial de dicha infracción era imputable a otra persona, según el 
supuesto previsto en el punto 3 del citado articulo 4.»

Artículo undécimo.—Prescripción de las infracciones:
1. Las infracciones de la legislación reguladora de los trans

portes mecánicos por carretera prescriben a los tres meses de 
haberse cometido, si antes de transcurrido dicho plazo no se ha 
notificado al presunto responsable la incoación del expediente 
sancionador o si, habiéndose iniciado éste, sufrieran las actua
ciones paralización por tiempo superior a dicho plazo, el cual 
se computará entre dos actuaciones o diligencias consecutivas 
que resulten legal o reglamentariamente necesarias para la re
solución del expediente.

2. El plazo de prescripción de las infracciones se interrum
pirá, en todo caso, cuando hayan de practicarse actuaciones, 
que deberán figurar de forma expresa en el expediente, enca
minadas a averiguar la identidad o domicilio del denunciado 
o cualquier otra circunstancia necesaria para comprobar y cali
ficar la infracción.

Artículo duodécimo.—Procedimiento sancionador:

1. La competencia para la imposición de las sanciones pre
vistas en la presente Ley corresponderá a los órganos que legal 
o reglamentariamente la tengan atribuida.

2. El procedimiento para la imposición de las sanciones pro
vistas en la presente Ley se ajustará a lo dispuesto en la Ley 
de Procedimiento Administrativo sobre procedimiento ordinario 
y revisión de actos en vía administrativa.

3. En la imposición y ejecución de las sanciones por infrac
ciones cometidas por personas que no acrediten su residencia 
en territorio español, se seguirán idénticas reglas a las que para 
infracciones de normas de circulación por dichas personas es
tablece el Código de Circulación.

Articulo decimotercero.—Registro Central de Infracciones y
Sanciones:

1. Al amparo y de acuerdo con el artículo 2.° de la Ley 12/ 
1983, de 14 de octubre, del proceso autonómico, los órganos de 
los distintos entes públicos competentes para sancionar las in
fracciones previstas en la legislación de transportes por carre
tera, notificarán en un plazo de treinta días al Registro Central 
informatizado, que a tal efecto existirá en el Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones, las sanciones que im
pongan, así como los casos de no aplicabilidad de la agravación 
previstos en el punto 3 del artículo 10.

2. La información contenida en dicho Registro Central es
tará a disposición de todos los entes públicos a los que la misma 
afecte o interese.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—1. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones, revisará en el plazo 
de tres meses las vigentes normas reglamentarias reguladoras 
de los transportes mecánicos por carretera, a fin de adaptarlas 
a lo dispuesto en la presente Ley.

2. Asimismo, se faculta al Gobierno para que mediante Real 
Decreto actualice las cuantías de las sanciones previstas en la 
presente Ley, a fin de adecuarlas a los cambios de valor adqui
sitivo de la moneda, según las publicaciones oficiales del Insti
tuto de Estadística.

Segunda—1. Lo dispuesto en esta Ley se entenderá sin per
juicio de las competencias que correspondan a las Comunidades 
Autónomas en virtud de sus respectivos Estatutos.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 149.3 de la 
Constitución, el contenido de la presente Ley será de aplicación 
supletoria de las normas que dicten las Comunidades Autóno
mas en el ejercicio de sus competencias.

Tercera.—La concesión del visado anual de la correspondien
te tarjeta de transporte quedará condicionada al pago de las 
sanciones pecuniarias impuestas, en virtud de la presente Ley, 
par resolución definitiva en vía administrativa.

Cuarta,—1. Se crea la tasa por servicios prestados por la 
Administración como, consecuencia de la expedición, control y 
tratamiento de la información contenida en la Declaración de 
Porte a qué se refiere el articulo 3.° de la presente Ley.

La tasa será de aplicación en todo el territorio español, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional segunda.

2. El tributo regulado en esta disposición se regirá por lo 
establecido en la presente Ley y, en su defecto, en la Ley 230/ 
1963, de 28 de diciembre; la Ley General Tributaria, la Ley de 
Tasas y Exacciones Parafiscales de 28, de diciembre dé 1958 y 
demás disposiciones aplicables.

3. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación 
por la Administración de los servicios necesarios para que los 
vehículos que deben ir provistos de la Declaración de Porte 
puedan disponer de la misma, así como los prestados para su 
control y el tratamiento de la información que debe contener.

4. Será sujeto pasivo de la tasa la persona natural o jurí
dica que venga obligada a proveerse de la Declaración de Porte.

5. La tasa será exigióle por cada Declaración de Porte y sa
tisfará la cuota fija de 100 pesetas.

Se establecerá el mecanismo para que en los viajes repeti
tivos dentro de la misma jornada pueda utilizarse una única 
Declaración de Porte.

Las Leyes que contengan los Presupuestos Generales del Es
tado podrán modificar el tipo de gravamen de la tasa y, en 
general, los elementos de cuantificación en relación con el pe
ríodo presupuestario a que se refieran.

6. La tasa se devengará en el momento en que los sujetos 
pasivos soliciten los talonarios de los impresos oficiales en que 
han de formalizarse las declaraciones, según el modelo aprobado 
reglamentariamente.

7. El rendimiento de la tasa regulada por esta Ley se 
ingresará en el Tesoro en la forma que reglamentariamente se 
determine.

8. La tasa será objeto de autoliquidación por el sujeto pa- 
sivo en la forma que reglamentariamente se determine.

Quinta.—Se autoriza al Gobierno para dictar, a propuesta 
del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, las 
disposiciones necesarias para la ejecución y desarrollo de lo 
dispuesto en esta Ley.

DISPOSICION TRANSITORIA

No obstante lo previsto en la letra a) del artículo 6 ° y hasta 
tanto no entre en vigor la nueva legislación ordenadora de los 
transportes mecánicos por carretera, por las Administraciones 
públicas competentes para ello se podrán conceder , de confor
midad con lo que reglamentariamente se establezca, los per
misos y autorizaciones necesarios para que los vehículos actual-
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mente autorizados para realizar transporte discrecional de mer
cancías puedan también realizar' tales servicios en régimen de. 
carga completa, cuando la mercancía a transportar proceda de 
un solo remitente para distintos destinatarios, sin itinerarios 
prefijados.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados el artículo 20 de la Ley de 27 de diciem
bre de 1947, sobre Ordenación de los Transportes Mecánicos 
por Carretera; los artículos 113, 114 y 115 de su Reglamento de 
ejecución, aprobado por Decreto de 9 de diciembre de 1949; el 
artículo 4.° del Decreto 1943/1964, sobre agencias de transporte-, 
el artículo 6.° del Decreto 576/1966, de 3 de marzo, sobre orde
nación de los transportes por carretera, y el párrafo segundo 
del artículo 2.º del Decreto 1216/1967, de 1 de junio, sobre pesos 
y dimensiones mínimos de vehículos de transporte urbano e 
interurbano, así como cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo establecido en la presente Ley.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, 

que guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 6 de noviembre de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

24865 RECURSO de inconstitucionalidad número 249/84, 
planteado por el Presidente del Gobierno contra el 
párrafo segundo del artículo 4 de la Ley Foral 
45/1983, de 31 de diciembre, del Parlamento de Na
varra, sobre financiación de la Cámara Oficial de 
Comercio de Navarra.

El Tribunal Constitucional, por auto de 18 de octubre co
rriente dictado en el recurso de inconstitucionalidad número 
249/84, planteado por el Presidente del Gobierno, contra el pá
rrafo segundo del artículo 4 de la Ley Foral 45/1983, de 31 de 
diciembre, del Parlamento de Navarra, sobre financiación de 
la, Cámara Oficial de Comercio de Navarra, ha acordado rati
ficar la suspensión de la vigencia y aplicación del mencionado 
párrafo segundo de la referida Ley, cuya suspensión había 
sido acordada por providencia de 9 de abril del corriente año.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 18 de octubre de 1984.—El Presidente del Tribunal 

Constitucional, Manuel García-Pelayo y Alonso.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

24866 REAL DECRETO 1987/1984, de 10 de octubre, sobre 
trabajos preliminares a realizar por los Ayun
tamientos para la renovación del Padrón Municipal 
de Habitantes de 1986.

La Ley 70/1980, de 10 de diciembre, en su artículo tercero, 
dispone la formación por parte de los Ayuntamientos, del Pa
drón Municipal de Habitantes cada cinco años coincidiendo, en 
los años terminados en uno, con la formación de los Censos de 
Población y Viviendas y en la fecha que se señale por Real 
Decreto, entre el 1 de marzo y el 31 de mayo, en los años ter
minados en seis.

Antes del 31 de mayo de 1986, deberá, por tanto, procederse 
a la renovación de los padrones municipales de habitantes.

Al objeto de que los citados padrones respondan a la reali
dad existente y para facilitar los trabajos de renovación padro- 
nal, se hace preciso que cada Ayuntamiento lleve a cabo una 
serie de trabajos preliminares y comunes, que la experiencia 
aconseja van realizados con detenimiento y, por stanto, con la 
debida anticipación respecto al momento de la recogida de datos.

El Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las 
Entidades Locales (Decreto 65/1971, de 14 de enero) establece, 
en el artículo 113, que el Instituto Nacional de Estadística re
gulará la formación, custodia y conservación del Padrón Muni
cipal de Habitantes, por medio de una instrucción general que 
redactará con la colaboración de la Dirección General de Admi
nistración Local dependiente del Ministerio de Administración 
Territorial.

El Real Decreto 3774/1982, por el que se establece la estruc
tura orgánica básica del Ministerio de Economía y Hacienda

integra al Instituto Nacional de Estadística en la Secretaria de 
Estado de Economía y Planificación de dicho Ministerio.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y 
Hacienda y Administración Territorial,. previa deliberación del 
Conseúo de Ministros en su reunión del día 10 de octubre de 1984,

DISPONGO:

Artículo l.° Con anterioridad a la renovación del Padrón 
Municipal de Habitantes, que ha de llevarse a cabo antes del 
91 de mayo de 1986, cada Ayuntamiento, con cargo a su presu
puesto, deberá realizar los trabajos necesarios que permitan la 
inequívoca identificación de los habitantes dentro del término 
municipal respectivo.

Estos trabajos se referirán esencialmente a la revisión de 
los agrupamientos de población existentes en el término muni
cipal (relación de ciudades, villas, aldeas y otros), así como a la 
rotulación de vías urbanas y a la numeración de edificios,

Art. 2° Siendo conveniente la utilización, en ios trabajos 
de recogida del Padrón Municipal, de la división del término 
municipal en las secciones censales que sirven de base para los 
trabajos estadísticos y encuestas del Instituto Nacional de Es
tadística y que fue aprobada en su día por éste, cada Ayun
tamiento procederá a la revisión del seccionado elevando, para 
su aprobación por la Delegación del Instituto Nacional de Es
tadística en la correspondiente provincia, las propuestas de mo
dificación que considere oportunas.

Art. 3.° Para el correcto desarrollo de los trabajos prelimi
nares, indicados en los dos artículos anteriores, el instituto Na
cional de Estadística, a través de sus Delegaciones Porvinciales, 
prestará el necesario asesoramiento a los Ayuntamientos com
probando asimismo el cumplimiento de lo dispuesto en el pre
sente Real Decreto.

Art. 4.° Los trabajos preliminares dispuestos en el presente 
Real Decreto deberán quedar ultimados antes del 31 de diciem
bre de 1985.

Art. 5.° Se faculta al Ministerio de Economía y Hacienda 
para dictar las disposiciones e instrucciones necesarias para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 10 de octubre de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

24867 ORDEN de 6 de noviembre de 1984 por la que se 
aprueba una encuesta sobre los recursos informá
ticos de la Administración Pública y se crea un 
banco de datos de los mismos.

Excelentísimo e ilustrísimos señores:

Dentro del Plan de Actuación del Consejo Superior de In
formática figuran varios programas destinados a la racionaliza
ción y fomento del uso de la tecnología informática en la Ad
ministración Pública, con el fin de poner la potencialidad de 
la misma al servicio de la reforma y modernización de sus 
estructuras.

Para alcanzar este objetivo es preciso partir de un cono
cimiento preciso de la situación en la que se encuentra la in
formática en los diferentes órganos administrativos, diseñando 
con este fin un dispositivo eficaz de recogida de información 
que permita, asimismo, seguir periódicamente la evolución de 
los recursos informáticos de todo tipo.

Por otra parte, la obtención de los datos necesarios y la in
tegración de los mismos con carácter homogéneo para toda la 
Administración Pública son fundamentales para conocer los 
parámetros básicos orientadores de las futuras políticas a apli
car en este campo.

Esos datos son, entre otros, la composición del parque in
formático, las aplicaciones informáticas en curso, las caracte
rísticas del personal que trabaja en estas tareas, el coste de 
los sistemas informáticos y, en general, cualesquiera otros de 
naturaleza análoga que sirvan para evaluar el grado de im
plantación de la tecnología informática en el campo de la Ad
ministración Pública.

Precisamente la creciente presencia de la informática en 
nuestra Administración y la necesidad de optimizar los recur
sos ya existentes, aumentan la importancia y subrayan la ur
gencia de un censo completo que sirva de base para un estricto 
control del gasto público en este sector.

Por todo ello, he tenido a bien disponer:

Articulo l.° Se encomienda a la Secretaría de Estado para 
la Administración Pública, a través de la Comisión Interminis
terial de Adquisición de Bienes y Servicios Informáticos y de 
las respectivas Comisiones Ministeriales de Informática, la 
realización de una encuesta sobre Inventario de los Recursos 
Informáticos de la Administración Pública, asi como también 
la constitución de un banco de datos automatizado con la in
formación recogida en la misma.


